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Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, agosto 17 de 2022 

 

 

Con el fin de resolver la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL el juzgado 

RESUELVE: 

 

1)Se le solicita a la abogada ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS que 

aporte el correo electrónico del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

Lo anterior, con aplicación a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022.  

 

2)Se le solicita que aporte actualizado, es decir, con vigencia de 2022 el 

certificado de existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. en 

el cual aparezca el señor LAURA GARCÍA POSADA como representante 

legal. 

 

Lo anterior, por cuanto el aportado tiene fecha de expedición del 2 de 

noviembre de 2021. 

 

Cumplido con lo anterior, se resolverá sobre la SUBROGACIÓN PARCIAL.      

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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